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Ministerio Público Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires  
Fiscalía General  

Fiscalía General Adjunta de Gestión 
 Secretaría de Coordinación Administrativa 

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 08 de febrero de 2021.- 

VISTO: 

La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; la Ley Nacional Nº 

13.064, la Leyes Nros.70, 1903 y 6281; las Resoluciones FG Nº 101/2008 y modificatoria 

N° 229/2019, las Resoluciones FG Nros. 04/2020 y 05/2020, las Disposición SCA Nro. 

22/2020 y la Actuación Interna Nº 30-00066506 del registro de la Fiscalía General, y 

CONSIDERANDO:  

Que, mediante Disposición SCA Nro. 22/2020 se adjudicó la Licitación Pública 

de Obra Pública Menor Nº 02/20 (tramitada mediante la Actuación Interna N° 30-

00061509) en favor de la firma INFRAESTRUCTURA BÁSICA APLICADA S.A. 

(C.U.I.T. 30-69642988-6) por un monto total de pesos tres millones novecientos noventa y 

siete mil ciento sesenta y ocho con 64/100 ($3.997.168,64) IVA, materiales y mano de obra 

incluidos. 

Que, a través de la Actuación Interna citada en el Visto de la presente, la Titular 

del Departamento de Servicios Generales y Mantenimiento manifestó la necesidad de 

ampliar los trabajos que se están desarrollando en el 3° piso del edificio ubicado en la calle 

Bartolomé Mitre 1735, resultando indispensable llevar a cabo tareas no previstas 

originariamente con motivo de modificaciones de proyecto cuya necesidad ha surgido con 

posterioridad a la citada adjudicación.  



Que, en vista a la realización de dichas modificaciones, adjuntó la planilla de 

Balance de Economías y Demasías, aclarando que las mismas fueron acordadas 

previamente con la empresa contratista INFRAESTRUCTURA BÁSICA APLICADA S.A. 

Que, dicho requerimiento fue ratificado y elevado mediante la Nota OI 

138/2020 por la titular de la Oficina de Infraestructura. 

Que, el monto de la modificación de la obra pretendida asciende a la suma total 

de pesos doscientos un mil ochocientos once con 27/100 ($201.811,27) IVA, materiales y 

mano de obra incluidos. 

Que, en virtud de ello, tomó intervención el Secretario de Coordinación 

Administrativa que mediante Proveído SCA N° 2/2021, propiciando su tramitación. 

Que, en tal sentido, el Departamento de Presupuesto, mediante Nota DP N° 

140/2021 informó la existencia de partidas suficientes para afrontar el gasto que demanda 

la presente. 

Que, cabe destacar que la modificación del proyecto referido se enmarca en los 

términos y alcances de lo establecido en los artículos 30 y 53 de la Ley N° 13.064.  

Que, por lo expuesto, corresponde aprobar la modificación del proyecto de 

obra a realizarse en el inmueble del 3° piso del edificio ubicado en la calle Bartolomé Mitre 

1735 de esta Ciudad en el marco de la Licitación Pública de Obra Pública Menor Nº 02/20, 

y el gasto correspondiente al efecto a favor de la firma INFRAESTRUCTURA BÁSICA 

APLICADA S.A. por la suma total de pesos doscientos un mil ochocientos once con 

27/100 ($201.811,27) IVA, materiales y mano de obra incluidos, debiendo integrar la 

adjudicataria una garantía de cumplimiento de contrato complementaria a la 
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oportunamente integrada, equivalente al cinco por ciento (5%) del monto aprobado por la 

presente. 

Que, conforme a lo indicado precedentemente, corresponde otorgar a la firma 

INFRAESTRUCTURA BÁSICA APLICADA S.A. un plazo de cinco (5) días corridos a 

los fines de la realización de la obra citada. 

Que, asimismo, corresponde aprobar el Anexo que forma parte de la presente, 

con la planilla “Balance de Economías y Demasías” acordado con la contratista con motivo 

de la presente. 

Que, tomó la intervención de su competencia el Departamento de Asuntos 

Jurídicos mediante la emisión del Dictamen DAJ N° 63/2021, sin efectuar observaciones 

de orden jurídico al progreso de la presente. 

Por ello, y de conformidad con lo dispuesto en las Leyes Nros. 1.903 y 13.064, y 

las Resoluciones FG Nros. 04/2020 y 05/2020. 

EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

DEL MINISTERIOPÚBLICO FISCAL 

DE LACIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

DISPONE: 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la modificación del proyecto de obra a realizarse en el inmueble 



del 3° piso del edificio ubicado en la calle Bartolomé Mitre 1735 de esta Ciudad en el marco 

de la Licitación Pública de Obra Pública Menor Nº 02/20, conforme el detalle de las tareas 

descriptas en el Anexo de la presente y conceder a la firma INFRAESTRUCTURA 

BÁSICA APLICADA S.A. (C.U.I.T. 30-69642988-6) un plazo de cinco (5) días corridos a 

fin de llevar a cabo las tareas allí previstas. 

ARTICULO 2°.- Aprobar el gasto a favor de la firma INFRAESTRUCTURA BÁSICA 

APLICADA S.A. por la suma total de pesos doscientos un mil ochocientos once con 

27/100 ($201.811,27) IVA, materiales y mano de obra incluidos. 

ARTÍCULO 3°.- Aprobar el Anexo que forma parte de la presente, con la planilla de 

Balance de Economías y Demasías elaborado con motivo de la modificación de marras. 

ARTÍCULO 4°.- Requerir a la firma adjudicataria la integración de una póliza de seguro 

de caución como garantía de cumplimiento de contrato complementaria a la 

oportunamente integrada, equivalente al cinco por ciento (5%) del monto aprobado por la 

presente. 

ARTÍCULO 5°.- Regístrese; notifíquese a la firma INFRAESTRUCTURA BÁSICA 

APLICADA S.A. publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires y en la página de Internet del Ministerio Público Fiscal; a la Secretaría de 

Coordinación Administrativa, a la Oficina de Infraestructura, al Departamento de Servicios 

Generales y Mantenimiento, al Departamento de Contaduría, al Departamento de 

Presupuesto, Dirección General de Auditoria Interna del Ministerio Público y al Área de 

Asistencia Legal y Técnica. Cumplido, archívese. 

DISPOSICION SCA N° 06/2021 
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ANEXO DISPOSICION SCA N° 06/2021 - BALANCE DE ECONOMIAS Y DEMASIAS 
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